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TACNA- PERU 

"Ailo de la Univer.ya/i::ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N" 109-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES 
1.1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Controlar los servicios de personas naíuroles con optltudes y capacidad necesario. que reúnan los requisitos 
y /o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de lo convocatoria. 

ITEM 1 
- 04 Operadores 11 (Operador de tractor agrícola) poro reo!lzor lobores en Administración de Maquinaria y 
Equipo Pesado. 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
ADMINISTRACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 

Re f.: 
iNFORME N" O 1 14-2020-AMEP-GM-A/MP JB 
iNFORME W 0608-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl 
a) Ley No 20849. Ley que establece la eliminación progresivo del régimen especial del Decreto Legislativo No­

!057 y otorgo derechos laborales. 
b) Decreto Leg1s!oilvo i'Y' 1057. que regulo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto legislativo N" 1057 que regula ei Régimen Especial de Contratocíón Administrativa 

de Servicios, Decreto Supremo N·~ 075~2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N" 065-2011-PCM. 
d) ley N" 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público poro el AFio Fiscal 2019. 
e) TUO de la Ley N<> 27444, Ley del Procedimiento ,\drnlnistrolivo General 
f) ley N"' 27806, ley de Transporencio y de Acceso a la Información f)ública 
g) Resolución de Presidencia .Ejecutivo N" 107-201 1-SERVlR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva N"' 14 J-

201 1 -SERVIR/PE. 
1) Decr-eto Supremo N" (M4-202D·PCM, Decreto Supremo N·~ 051-2020-PCM, Dccrelo Supremo N" 064-2020-PCM. 

Decreto Supremo N" 033·-2020-F·clvt 
ji Decreto ele Urgencio N'' 029-2020. 
k) Decreto de Uff,"Jencio N"' 008<::'020 Emergencia s-oniiaria. 
li Las dernó:; dispo:.iciones que regulen el Contrato AdlilinisfratiVO de Servicios. 

1.5 PERFil DEl PUESTO 
Cuadro 01 

Requisitos o presentor 

Acodérnlco. Grado académico. 
o nivel de estudios. 

Cursos o estudios de ¡ 1 

o) Vltoe_Dccvmentado. 
b) Con lar con RUC [Activo). 
e) CopiaSimpledeDNI (Vigente). 
d) Numero dE:- celula( actual. 
e) Correo _electrónico actuaL 
f) __ Réglmen:p(?!i_s~ogc:rrio:()Cfual 
Adjuntar solicitud y declaraciones jurados. 

en !o moteria. 

capocí!ociones d !os funciones o realizar. 
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1.6 CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEL PUESTO Y /0 CARGO 
Principales Funciones a desarrollar: 
o) Operor el tractor cgrico!a poro ejecutor actividad de picado de chalo, cortado de alfo!fa y otros. 
b) Emitir el parte díorio de me quinario. 
e) Revisar e informar diariamente sobre el estado de io rnaqulnorio. 
el} Cuídor y mantener !impla 1,a rnoqu·¡nario. 
e) Cumpíir con !os normas de seguridad y salud. 
f) Otros funciones que le asigne su jefe inmediato. 

1.7 CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO Y PUESTO 

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

E! proceso de selección consto de 4 etapas príncipoles. los que se detallan en el cuadro siguiente, además se 
indican los fechas progromoclas para codo uno. 

ETAPAS DEl PROCESO ! CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

1 1 APROBACION Y COMUNICACIO'<"N __ -c-
j-~;-__,__~boción de ·¡'Q,. bo.,es dé'-~~~ convoc.olo-r-;c_-;--·--- '1 4 de aaosto dei-202Cl"' J _ Com¡s1on E;mJyodor~ 
------ Publl¿·~ción del oroCeso en el Servicio Nocional --·- 1 

2
1 2¡, ~;:~~~~~~~~~~~~o~~~~~~~,~~~~al30_9e 012;1o de' 2r-~~~~a 
2 ' BASADRC ;R(;E 1 De! 2ó o_~_}.Q_ge agosto del 20J,Con>!SlQ..r") Evaluoo_?:Q_ 

1 

·----- - -- 1 31 de agosto oei 2020 ~-

Hora 

1

! 8.00 om o J 4:00pm ! 
lnscripción virtual en la plotoforn1o de (Los documentos que se 
convocaTorios de personal-link postulo oqui ,je lo presenten fuera de este 

Jnstitución en los fect1as indicados en el horario no serón tornados en 
2.2 cronoqromo. consideración) . Comisión Evoluodoro 

~- 1 S~~~-I~N Y DEClARACIÓN DE G~NADORES ¡------... ---·--.--:l-·-==--=--
3. 1 1 Evaluación d8i cump!irr1iento de form(¡¡jdades ~.! de .. s:,gosto del 2020 ¡ Comisit¿n Evoluoe!_;;:;;------
3.2 i Evoluoci§.::_.:=Je lo hoja qe ~ido . . . ! _____ } 1 dt::_.Q_gosto_?e! 2020 i . Comis!~, Evoluo<;Joro 

IPublicoción de resultados de la evaluación de 1 ~ 
lo hoja de vida en !o póg¡no web de lo 31 de agosto del 2020 

3.3 ~ MUNi~~:'\L!DAD PROViNCIAL JORQ_f BASADRE-. . 7;00 pm -· Cmni~!Qn Evalv_?doro _ 

(zoom google meet vid~o !'amado wholsapp O 1 de septiembre del 2020 
1 Poro lo en'rev1s!o v•duol se ut¡l;zoro este med.o l 

3.4 etc l 15:10prn Corni5ión Evo!uodoro 

Pub!ic~~ on de resul~oao ·1no12n o~OI'IO weo de 01 de septien~bre del2020 ¡ _ 
__ 1.::~.~J2..~mNICIPALID6_D PROVII'-l~!_0i:_JORGt BASA.DRE. i . 7:Q.'9 pm .. _____ _L____f_?..JT•isión f:_yaluodoro 

-~-~-~~-~-~RIPCIÓN Y ~EGISTRO OEL.S::ONTRATO E INI~IO DE lABq_RES ··---·---- -·----· -·-

:1.1 1 Suscripción del Control? ...... __ . . 02 ?:? sep_tiernbre del 2029~~--··---~-GF~H ···--~ 
4.2 Reqistro del Contrato A lo suscripción del controlo SGRH 

! Inicio de labores 

l
. (Los postulantes deciorados gonodores 
deberán apersonorse o lm 8:00hrs o lo oficino 

4.3 de recurso5 hurnonos) 
.··. 

02 de sepliernbre dei 2020 MPJB 

Lo conclucción del proceso de seleccíón en todos sus etapas; está a cargo de! Comisión evo!uódora, integrado 
por !res rniembros. 
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2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION 

Su hoja ele vieJo que acredite lo información del posfufonte ~_resentai.á firmg~!a y foliada f?n PDFl en digital 
en la plololormo de convocatorias de personol-linf;._Qos!t.¿J~LQQ_tJÍ (págino web de lo entidad). 

2.3 DE lA SElECCIÓN Y DECLARACIÓN DE LOS GANADORES 

Los evaluaciones de lo sub etapa de selección son concelator1as, por lo que Jos resultados tendrán carácter 
e!íminotorio. De acuerdo o las e lapos de evaluación y de lo cantidad requerido: los postulantes que cumplan 
con los requisitos mínimos serón declaroclos aptos y los siguientes postulontes como eiE;!aib1<2i.0 occg~[tgrios. de 
ocuercio a! orden de mérito o cleclaror desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVALUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínirrlo de puntos. según el cuadro 
siguiente: 

1 1 

1 PESO [ PONTAJE PONTAJE 

EVALUACIONES 1 1 
MÍNIMO MÁXIMO 

EVAlUAC!Q_~ DE LA HOJA .J?E VIDA 1 60% 1 45 1 60 

.Q,_f.9!.r::0..<.:!~lón proíe5Js?X)pl 
-------~·· 

2Ü% =t=-.. -,5--··-;-------w···~ 
~· cu:.~os o es!udig.s de cof20Ción l: -20% . . ·-· IS --t-·--20 ___ 
+.::~Q~iencio -····· _ 20% --+ 15 i 20 
ENTREVISTA ¡- 40%.. ~---r~~.-o ---·· 
PONTAJE TOTAl: 1 100% 

1 
70 lOO 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicio evaluando la hoja de vida de los postulantes y el cump!lrniento del perfll de! puesto, según 
!os rubros a caliticm que cons1on en el cuadro siguiente, donde ef porticiponte Para pasar a lo siguiente sub 
etapa. c.ieberá al.canzar el mínin1o de lo callticoción. de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulanles que se encuentren aptos para la sub etapa de entreViS1a personal; lo Sub Gerencia de-ReCUrsos 
Humanos considerara el medio (zoom. goog!e rneet, video !lar'nadawhafsapp, etc.). en esfa etapa se pretende 

que los integrantes de lo Comisión de Evo!uodora, co~_ozcdn-:or postulante y ~~edo_n :·e_V?!:ú9r dnere~tes 
aspectos tales como conocimiento del puesto, grado de_ análisis, pfanteamie~fo __ c1~:~sfr(lteg_io_s y __ -so!uciones y 
actitud y comunicación. Aspectos que denotoran la_ :odaptobilidad,_.comunic:ocléJn_ oroL_ .cooperodón, 
empatio. iniciativo, negociación, análisis, orden, redacción cloro def __ participanf_e,_·:.entre 'otros aspectos 

compelencioles. 

2.5 DE LAS BONIFICACIONES 

De conformidad con !o dispuesto ·en ló legisloéión )abOrol_ vigente. se otorgará bonificaciones por 
discapacidad. personal licenciado de las· Fuerias Armod_aS o por deportista calificado de alto niveL 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la ley_N" 21804, ley que modifica la ley N" 27050, Ley Cenera! de lo Persono 
con Discapoc\dad. a oquel.!os que cump!an con los requisitos del 'cargo y hayan obtenido un puntaje 
apro!)atorio, obtendrá una bonificación de! 15% {quince por dento) del punfoje finO!_. 

El postulan le deberó ocredilor to! condición obligatoriamente con copiO simple del Carne! de Discapacidad 
CONADlS dcbidarnente-odjuntodo a su hoja de vid o. 
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Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conforrnidod con lo establecido en el orticu!o 4° de la Resolución de lo Presidencia Ejecutivo N° 61-
2010/SERVIR. aquel!os postulantes que superen todos los etopos del concurso, recibirán uno bonífícoción del 
10% (diez por ciento) en lo última de las etapas sei'ialoclos (Entrevisto Personal), síernpre que hayan indicado en 
su Curriculurn Vltoe y adjuntado al mismo, copio simple del docurnento oflcioí emitido por lo autoridad 
cornpeten\e ocreditondo su condición de Liccnclodo de los Fuerzas Armados. 

Bonificación por ser deportista calificado de alto nivel 

Se otorgoro :a bonificación por ser deporlisfa calificado de alto nivel de acuerdo a lo vigencia de la 
acrediloción y o !os porcentajes estob!eciclo en el reg!ornenlo de fa ley N"' 27674 sobre el puntaje de la 
evaluación curriculor, siempre y cuando hoyo oprobodo lo evoluoclón, o los poslulontes que hayan indicado 
al momento eJe postulación, debiendo además ser ocrec!llado con lo copia simple emitido por el Instituto 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES 

Lo cornisión en pleno absolverá las observaciones declarando lo viabilidad de los mismos lo cuol se indicaro en 
io formo de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGUlARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el/ !o postulante se presente a las evoluociones fuera clel horario estoblecido poro dicho 
efecto, no podrá porticipor en las mismas y seró excluido del concurso. 
En coso que el/ lo postulonte sea suplantado/o por olro postulante o por un tercero, será aulomálicamenfe 
descalificado/o. sin perjuicio de las acciones civiles o penales que lo entidad convoconte adopte. 
De detectarse que e!/!o postulante hoya incurrido en plagio o incumplido los instrucciones paro e! desano!Jo 
de cualquiera de los elopos de! concurso púb!lco, será oulomátícarnente descalificado/a: sin perjuicio de 
los acciones civiles o penales que la enlidad convocanle pueda odoptor. 
Los/las postulantes que mantengan vinculo de cualquier índole con lo entidad convoconte, se someterán 
o !os disposiciones estoblecidos en las presentes bases de! concurso participando en igua!es condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso el!lo postulante presentara información inexacta con corócter de declaración jurado, será 
descoúficado/o del concurso. 

los resu!fodos del proceso de contratación, serán publicados en la página web de lo Municipalidad provincial 

Jorge Bosodre y serón dados a conocer en las fechas indicados en el cronograma del proceso. 

'\. r 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAl JORGE BASADRE 

, __ _¿:_· __________ y~--
!ng. E con. MILBER OROCHE GUTIERREZ 

GERENTE DE ADMINISTRAC!ON Y FINANZAS 

/\¡ 
MUN!ClPAUOAD PR9VI~C'f'l JORGE BASAORE 

\;\~ 
---¡;;g~ RoaER-iO-A;n.-~E tNCACUr!PA--y· 
AOM!N!STRACION DE M ._ .. INARIA Y EQUIPO 

PES 

1 1 
'-. j' 

........ ~ 


